ANEXO N°2

AUTORIZACIÓN DE USO DE OBRA
CONVOCATORIA
PREMIO A LA DRAMATURGIA “PEDRO DE LA BARRA”
TEATRO NACIONAL CHILENO

En la República de Chile, en el día __ del mes de __ del año 2025, comparece:


[INCLUIR NOMBRE COMPLETO], C.I I Nº [INDICAR NÚMERO DE CEDULA DE IDENTIDAD]; con domicilio para estos efectos en calle_________________ Nº ___, comuna de __________________, Región ________________quien en adelante se denominará el “Titular”, expone lo siguiente:


PRIMERO: Que es el único y exclusivo autor y titular de los derechos de autor recaídos sobre la siguiente obra que ha sido presentada a la convocatoria para el premio a La Dramaturgia “Pedro de la Barra”, aprobada por Resolución Exenta __ de fecha __ de __ 2025, de la Facultad de Artes:

“[INDIVIDUALIZAR LA OBRA]”, en adelante la “Obra”.


SEGUNDO: Que, conforme a las bases del concurso, y únicamente en caso de resultar ganadora, otorga al Teatro Nacional Chileno de la Facultad de Artes de la Universidad de Chile, en adelante el “Teatro”, una licencia de uso no exclusiva, gratuita y temporal, por un período de tres (3) años, contados desde la dictación de la resolución exenta que apruebe formalmente los resultados del concurso.

La licencia se concede únicamente con fines académicos, culturales y de extensión, sin fines de lucro, conforme a lo establecido en las Bases del Concurso.

TERCERO: La presente licencia autoriza al Teatro para:

a) Representar y ejecutar la obra en el marco de su programación institucional, incluida la temporada 2026/2027, de acuerdo con las condiciones fijadas en las Bases del Concurso.

b) Registrar, mediante fotografía, audiovisual, audio u otros soportes tecnológicos, los ensayos, lecturas dramatizadas y funciones de la obra, exclusivamente para efectos de difusión institucional y documentación de la actividad.

c) Difundir dichos registros en medios institucionales, redes del Teatro y plataformas de comunicación oficial de la Facultad de Artes, siempre otorgando crédito a la autoría y sin fines comerciales.

d) Realizar ajustes escénicos o técnicos necesarios para su puesta en escena, de acuerdo con los recursos disponibles del Teatro, respetando siempre la integridad y el sentido esencial de la obra, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 17.336.

La presente autorización es de carácter gratuito y no exclusiva. El Titular conserva íntegramente sus derechos morales y patrimoniales, pudiendo disponer de la Obra y otorgar otras licencias, siempre que estos usos no interfieran con las fechas de presentación acordadas con el Teatro para la programación 2026/2027.


CUARTO: La presente autorización no constituye cesión de derechos de autor, ni faculta al Teatro a realizar explotación comercial de la obra, traducciones, adaptaciones sustanciales o transformaciones que alteren el sentido o integridad de la obra original, salvo en lo estrictamente vinculado a decisiones de dirección y recursos técnicos indispensables para la puesta en escena, en conformidad con las Bases del Concurso.

QUINTO: Declaro que soy plenamente responsable de contar con las autorizaciones necesarias para la utilización de cualquier obra preexistente, material protegido o derechos conexos incorporados en la Obra. En consecuencia, me obligo a mantener indemne al Teatro Nacional Chileno y a la Facultad de Artes frente a reclamos fundados de terceros, autores, artistas, intérpretes, ejecutantes o entidades de gestión colectiva, únicamente cuando dichos reclamos deriven de la falta de titularidad o autorización sobre los elementos incorporados por mí en la Obra.

La presente obligación de indemnidad regirá solo en la medida en que el Teatro y la Facultad utilicen la Obra dentro de los límites y fines establecidos en la presente autorización.




[INCLUIR NOMBRE Y RUT DEL OTORGANTES Y SOBRE CADA UNO FIRMAR DE FORMA FÍSICA]


